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estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos fieñaJ.ados en "el a.rticulo antor1or com~zarán a contarse
desde. la fecha de publicación de esta Orden en el ."Bolet1n
Onclal del Estado-. , ".

Undécimo..:.....Esta autorizaclón se regirá. en todo aquello rela
tivo. a tráfico de perfeccionarnie~lto y que no esté contemplado
en' la presente Orden ministerial. por la norma.tiva que se
deriva de l&s siguientes disposiciones:

- oec'reto' 1492/1975 (.Bóletín Of1ciaJ.. oel Estado- núme-
ro 165J. .._

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 d<e noviembre
de 1975 f .Boletín Oficia.. del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolettn Oficial del Estado- núnero 53).

- Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de febrero~de'1976
("Boletín OficiaJ. del Estado_ número 53).
~ - Circular de la Dirección Ge.oeral de ~..duana3 de 3 de
marzo de 1976 ("Boletín Q(iciaJ. d-el Estado- número 77l.

Duodéc1mo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gent>ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán_as medidas adecuádas para la correcta aplicación

. y desenvolvimiento de la presente autorizad~n.·

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecciona.miento
activo que e autoriza por la presente Orden se considera con·
tinuación del que tenia la firma «Soldaduras lLdustriales. So
ciedad Anónima_. según Orden de 6 de abril de 1976, publlcads
en el «BoleUn Oficia) del EstaGo- de 5 de julio, a efectos de la
mención que en la licencia de' exportación y oorrespondientes

_ hojas de detalle se haya hxho del citado régimen. ya caducado,
o de la solicitud de su prorroga.

Lo que comunico· a V, l. para su con~imiento "1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982.-P. D. (Orden ministerial de

11- de abril de 1981). el Director general de Exportación. Juan
María Arenas Uria. .

nmo. Sr. Director general de Expgrta.ción.

•
11978 ORDEN d3 18 d. marzo d. 1982 por la que .e

modtficaa la firma «Manuel V.alls Vicent_ el ré
gimen ds tráfico de perfeccionamiento activo para

'la importación de diversas materias primas y la
exportación de termopares.

~lmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entarios en 'el ex
p-e,hente promov1do por la Empresa «Manuel Valla Vicent..
solicitando modificación' del régjmen de tráfico de perfecciona· .
mi.€nto activo para. la importación de diversas materias
pnmas ,y la exportación de termopares, autorizado por Orden
ministerial de 10 de diciembre de 1981 ("Boletín -Oficial del
Estado- de 5 de enero de 1982).

E~te ~inisterio. de acuerdo a 10 intonnado v propuesto por
1& DIreccIón General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
nuento activo a la firma ·Manuel Valls Vicent- con domicilio
en Alfc;mso XII.. número 183, Badalona (BarceL:.na'). y número de
identifIcación fIscal 37.481.154. en el sentido de cambiar la titu
laridad. del referido régimen por la de «Inamet S. A .... que es

_la. actual denominación social de la Empresa. '
Segundo.-;-Laa exportacion-es que se hayan efectuado desde

el 21 de enero de 1982 también podrán acogerse a los beneficios
de. los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
Vadl. de la presente modificación. rieIt1"Jre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar sollci.
tada y en trám~te de r~olución. Para &stas exportaciones. los
plazos para SolIcitar la .Importación o devolución, respectiva
mente, comenzar~ a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estada.. .

L~ qUe comunico a V. 1; para su· conocimiento y efectOs.
Dios ~arde a V. I. muchos años. . ,

·M'tdnd. 18 de marzo de 1982.-P. D. (OrdeJ;1 'minIsterial de
11 de abril de 198U.- el Director general de Exportación Juan
María Arenas Una. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11979 ORDEN de 18 de marzo d. 1982 por la que ••
prorroga a la firma "Manuel Naciá Bri S. L._,
el régimen "de tráfico de perfeccionamientó 'activo
para la importación de pieles 'Y. la exportación
de calzado pan;. niño. cadete 'Y caballero. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expe
die:n~e promovido por la E'mpresB ..Manuel Maciá Bri. S. L.••
sol~cltando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para. la importación de pieles y la exportación de calzado
para niño, c8,d~te y caballero. autOrizado por Ordenes miniate-

riales de 4. de marzo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado,.
del 22),: -18 de diciembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.
de 6 de febrero de 1980) y_ 6 de marzo de 1981 ("Boletín Oficial
del Estado. de 13 de mayo), . " '.

Este Ministerio.· de acuerdo !I. lo informado y propuesto por
la Dirección' General de Expotación, ha resuelto: ' '

Prorrogar por dos años. a partir da 22 de marzo de
1982. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma «Manuél Maciá Bri. S. L.... con domicilio en TorreUapo
(Alicante). y DNI 21.905.534.. .

"'7 ~ercancfas de importación:

1. Cueros y pieles de bovinos, 501ament,e curtidos, de curtl
ción en seco. P. E. 41.02.17.1.

2. Cueros y pieles de ternera. curtidos y PJ.cabados (00:1:
calO. P. E.. 41.02.21.1.

- Productos de exportación:

I Calzado con suela de caucho- y part. superior de piel,
para niños, de menos de 23 centimetros de_ longitud. posidón
estadística 64,02 58.

11. Idempara caballeros y' muchachos. de más de 23 cen-
tímetros de lcngitud, P. E. 64.02.58. .-

111. Botas con una altura de cafta de 13 centímetros. posición
estadistica 64.02.52.

lo que comunIco a V .. L para a.u conocimie-nto y efectos.
Dios ·guarde a V. 1, muchos anos. -,~

Madrid, 18 de marzQ da 19R2.---:P. D. (Ortien ministerial de 11
de abril de 1981l. el Director genera] de Exportación. Juan
Maria Arenas Urla.

Umo. Sr. Director" general de Exportación.

ORDEN de 18 de marro- cü -1982 por la que· S8
pro, raga a la fírma ..Jaima Saetas Pína_ el ré
gimen de tróitco eJe perlecdon':Jmiento activo para
la importación de alCOhol etilico vínico y la expor- .
tación de 'Yitw., mistelas. hebidas amisteladas y
brandies y vermuts.

limo, Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expe.,.
diente promovidó por, la Empresa "Jaime Socias Pina...
solicitando prórroga del régimen de ,tráfico de perfecci6namian
to activo para la importación de alcohol etiUco vínico y la
exportación de vinos, mistelas. bebidas amisteladas y brandi-es
y vermuts. autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de febrero
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado- del 18) y 10 de
mayo de 1977 (·Boletín Oficial del Estad!>. de 12 de Julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos 'años. a partir de 18 de febrero
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma Jaime Socias Pina_, con domicilio en Hospitalet de LIo
bregat <Barcelona), y ONI 38.227.211.

Lo que comunico a V: I. para su cOJ}ocimíento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de .marzo de 198!.-P. D. (Orden ministerial de 11

de abril de 1981). el Director general de' Exportación. Juan
María Arenas Uria.

nmo. Sr.' Director gen~al de Exportación..

ORDEN de 18' de marzo de 1982 por la que se
autoriza a la firma "La. Foresto S. A._. el regim"an
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la' ex~

portación de encendedores y BUB piezas y soporte.
para puntas de bolígrafo,.

Ilmo. Sr.:, Cumplidos los trámites reghimentarlos en el expe
diente promovido por 1& Empresa .La Forest. S. A._. solicitan
do el régimen de tráfico de peneccionamiento activo para la
importación de diversas materias primaa y la exportación de
encendedores y Sus piezas y soportes para puntas 'de boligrafos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. h!1 resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma ""La Forest. S. A._. con domicilio en
polígono industrial "Entre Vías-, Tarragona. y N.I.F. A-OO~086878;

Segundo.-Las mercancías a importar son:
•

1. Alambre de apero aleado de construcción de 7 milímetros
de diámetro. comp6sicióDt· centesimal: 0,35 por 100· C; 0,32 por
100 Si; 0,56 por 100 Mn; 0.077 por 100 Si 0.009 por 100 P; 0.17
por 100 Ni; 1.17 por 100 Cr y 0.15, por _100 Mo, y 0.45 por 100 Al;
tolerancia H.9. de la P. E. 73.76.19.1.

2. Alambre de latón eu, Zn40 por 100. Pb 3 por 100. éali
brado y rectificado, de 3 milímetros. de diámetro, de composl-
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oi6n centesimal: 55,4 por 100 eu; 41,2 ,por 100 Zo, 2.8 por 100 Pb,
de la P.E. 74.03.51:1.

-3. Resina acettlJicacDelrin-, en granza, que oOlTesponde a la
fórmula de 106 poUeximetilen~1 color natural, de la posición
estadística 39.01.99.2. - .

4. ' Bolsa de acero al cromo, de un milímetro de diámetro,
para obturación del dep6sit'o de gas de los encendedores, com·
pC>::lición CAniesilital: Ca 4 por 100; Si 0,35 por 100; Mn 0,33
por 1OO¡ P 0,02 por l00¡ S 0,2 por 100, y er 13,3 por 100. peso
ur.itaJ:io O,()()453 gr&mos,\ de la P. E. 98.10.80.

Tercero.-L8.s mercancías ,& exportar soo:

l. Encendedores de gas, de bolsUlo, 00, recargables, marca
.BIC., peso unitario 24 gramos, de ls'P, E. 98.10.10.2. ..

n.. Piezas auelta.s para encendedores. de la P.E. 98.10.80.
de los~ siguientes tipos:

11.1. . Cuerpo de válvula.
I1.2. Tuerca de válvula.
11.3. Quemadores.
n.4. Punta de reglaje.
11.5. . Moletas o rascadores.

IU. Soportes de latón decoletado "para -la bola escritora y
formar la punta dé los bolígrafoS'· .Bic-, Gon peso unitario
aproximado de 0,0771 gramos, de la P. E. 98.03.21.

Cúarto.-A e~ectos cpntables Se establece lo siguiente:

•Al Por <iad~ unidad de los prod'uctos _que a continuación se
citan, exportados, se datarán en cuenta de" admisión temporal, _
se -podrán importar con franquicia arancetaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoi~ los' interesados, de las siguientes mercancias:

Mercancías de exportación

Productos Módulos <gramoS)
de exportació~ •

1 , •- .
1 2,085 ••80 l2,SS

JI.! - 1,247 -
n.2 - - 2,155 -U." - 0,062 -11.( - 0.23< -- .

.De dicha.s cantidades se consideran mennas, exclusivamente
para la resina. ellO por 100.

Se c~nsjderaránsubproductos los siguientes:.
~

~rcaDcí&S de importaciÓD
-

ProdtlctQs Subproductos
do exportactón .

1 2 •
1 67 % 10% -11.1 - 70% -11.2

. - 11% -
U., - 65% -
11.• - 74 % -

Bl Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidas
en el producto exportado, _se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán' importar con franquicia arancelaria, o se
devolverán los derechos arliWlcelarios, las siguientes cantidades
de ,mercancías:

al En la exportación del producto U.S, 303,03 kilogramos
de la ,mercancia -1. De dicha cantidad se considerarán subpro
du.ctos el 61 por lOO,

. b) En la exportacíón del producto UI, 500 kilogramos de la
mercancia 2,· pe dicha cantidad se considerarán subproductos
el SO ~or 100.

C) Por cada 100 unidades -de bolas de acero contenidas en
el producto exportado se podrán' 1n\portar, teniendo en cuenta
que }lor tratarse de piezas terminadas no poorá utilizarse el sis
tema de admisión temporal, 100 unidades de las referidas bolas.

El interesado queda obligado a declarar en la. documentación
aduanera de exportadón 18 clase de producto exportado, asi
como el porcentaje en peso y calidad de las merca.ncfas de
importación que contielle, a fin de que la 'Aduana, en base & di
ch" declaración y tras' las comprobaciones que tenga & bien
efectuar,' ,pueda extender la correspondiente certificación.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos·
años a partir. de lafeoba de ~u publicación en el .Boletfn Ofi-

clal del Estado-, ,debiendo el :Interesado, en su caso, 8ol1citar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la dOC\Utlautación exigida -por la Orden del Minis-'
teria de Comercio de 2A. de febrero de 1076.

Sexto.-L05 paises de origen de la mercancia a lmportar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones ca·
marciales normales. Las países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los .que España mantiene asimismo re1&cio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima OpOfk
tunó, autorizar exportaciod'es a lOB demás paises. ,

La$ exportaciones realizadas a partes del territenio nacio··
na!' situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones. que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacl0n en
el sistema de adnl1sión temporal. no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirs6 los requisitos establecidos én el punto 2.4 de 18
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 3) de· no
viembre de 1975 y eri el. pwtto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Eñ el sistema de reposición 'con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será -de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
IJido en eJ. apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de qpviembre de uns.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen c!erecho las
exportaciones realizadas, podrá.n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que ,el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de" derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o- inc.orporación y ezpor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema 8 e)egir se hará en el mo
m::?nto dll -la presentación de la correspondiente declarac16n o.
licencia de importación. en la admiatón temporal, y en el mo·
mento d~ solícitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas.' En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes cas1llas, ·tanto de la declaraci6n o 11C-encia
de importación como de la licencia de exportación, que el Utular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acU,!o y
el sistema elegido, mencionando la disposición por laque le le
otor:gó el. mismo. . '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perleccionamiento activo, así como los productos terminados
e:lrportables, quedarán somotidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria 'Y de devolución de derechos. las exportaciones que le ha·
yan efectuado desde el 19 dE! octubre de 19a1 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de aespacho la referencia de es
tar en. trámite su resolución, Para estes exportaciones los plazos
sefialados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde
la"fecha de publicación de esta. Orden en el _Boletín Oficial del
Estado-. "...

Undécimo.-Esta. autorización se re-girá, en todo aquello re
lativo a' tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
»Iado en la presente Orden ministerial, por la nonnativa que se
deriva de las sIguientes disposicione~:

- Deaeto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 155)
- Orden de l,a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fébrero de

1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 53). .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de"

1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53). .
- Circular de la Dirección Gu.eral de Aduanas de 3 de. mar·

zo de 1976 (.Boletín. Qficial del.Estado-número 71),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas COm·

. petencias, ad.optarán las medjdas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizacl6n.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de p,erleccionarnlento
activo que se autoriza por la presente Orden es continuación dI::
los que tenia autorizados la firma .La· Forest,. S. A .• , por Orde
nes ministeriales de a- de octubre de 1973 (·.Boletfn Oficial de.
EstadO'> del 10):24 de noviembre de 1976 (-Boletin Oficial del
Estado- del 21 de diciembre) y 21 de diciembre de 1978 (.Bo
letín Oficial del Estado- de 26 de enero de 1977), a efectos de le
menci6n' que en las IicencJas de exportación y correspondiente~
hojas" de detalle ~ haya. hecho· de los citados regímenes, ye
caducados, o de la solicitud d~ su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. l. muchoS afias.
Madrid, 18 d-e marzo de 1982.-P. D. (Orden ministerial de

11 de abril de .19alJ; el Director general de Exportación. Juan
Maria Arenas Uria,

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

.•
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G,,",. Da.ta en cuenta Mermas Subproducto!
de acidez - - -

Kilogramos Porcentaje Porcentaje

102,04
•

1 0,5 1,5
1,5 102,83 0.5 2.2'
2 103.63 0,5 3
2,5 104.44 ' 0,5 3.75
3 105,26 0,5

'. 53,5 106,10 0,5 5:25'

• 106,95 0,5 e

Ilmo.. Sr.: Cumplidos tos trámites reglamentarids en el ex·
pediente promovido por la Empresa .carbonell y Compañía, de
Córdoba. S. A.•, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento ,activo para la importación de aceite de girasol crudo
y la exportación de aceite de girasol refinado, . .
- Este Ministerio, de acuerdo s' lo informado y propuesto por

la Dirección G~neral de Exportación, ha resuelto:

· Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perf~iona
miento activo a la firma .Carbonen y Compañía, de Córdoba:
Sociedad Anónima_, - con domicilio en Cafeto, 8, Madrid-7 y
NIF A-140034':"iJ. .. F'

Segundo.-.Mercancías de impof'tacióo:

-Aceite de girasol crudo, de acidez entre 10 y 4°, posidón
estadisUca 15.07.75. . '

Tercero.-.Productos de exportación:

- Aceite de gira.sol réfinac1o,~e menos de '(),5" de 8.cj,dez y
envasado, p, E. 15.07.88.

Sólo se autoriza el régimen ·por el sistema de admisión
temf.ora1. .

Cuarto.-:-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de aceite de girasol #refinado'

de las c-aractaz;tsticas indicadas. que se exporten. se d~tarán eri
cuenta d~ c.dmIsión tempera.! las cantidades de aceite de girasol
crudo que a continuación, se indican. según su grado de acidez.
y con indicación de mermas y subproductos:

Los subproductos cuyos "'porcentajes se indican serán ad.eu·
dables por la P. E. 15.07.01.

El interesado queda obligado a decla.rar en la documenta
ción aduanera ,de exportación. y por cada expedición. el por
centaJe en peso y grado de acidez del aceite bruto realmente
utilizado. a fin de que la Aduana#, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime oportuno realizar,
pueda autorizar el li~ram1ento de la correspondiente hoja dé
detalle. ~

Qulnto.-Las operaciones de- impor,tación y de exportación que
se .pz:etendan realizar· al amparo de esta autorizat,""Íón y aJus~

tándose a sus ténninos, serán sometidas a -las Direcciones Ge
nerales !?ompeteptes del Ministerio de Economía. y Comercio.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los p~ís~s de origen de la mercancía ir importar
serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo ra
laciones. comerciales normales.Q en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno' autorizar
exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naelo
_nal situadas fuera 'del área aduanera también -se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anA~

logas condiciones que las destinadas al extranjero. •
Séptimo.-DeberA indicarse en la correspondiente casilla de

la dec~a.ración o licencia de importación que el titular se acoge
al régImen de trAfico de perfeccionamiento activo mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.' .

· El titular, además de importador. deberá reunir la condi
CIón de transformador ylo exportador.

· En las licencias .de exportación deberA conslgnarse necesa~
rlan~ente en ~a caSIlla de tráfico de perfeccionamiento activo
el sistema baJO el cual se realiza la operación (admisión tem~
paraD. .

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de trAfic~
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.-EI plazo para la transformación y eXportación no
podrá ser superior a un año. si bien para optar por primera

11983 ORDEN de· 18 de marzo de 1982 por la que se
autoriza a 14 firma _Trecur. S. A.-, ei régimen.
{:le tráfico de perfeccionamiento actt'Vo para La im~

porlactón de pieles de caprino, bo:vino, ovino y
porcino y la exportación de placas y cortes de piel
trenzada y palas pasadas..

IlmO". Sr.: CumpUd06 los trAmites reglam~ntario~en el expe- \
di€nte promovido por la Empresa Trecur. S_ A.-, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-·
tación de pieles de caprino, bobino, ovino y porcino, y la ex
portación de p)acas y cortes de piel trenzada y palas pasadas,

Este Ministerio; de acuerdo a ·10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

vez habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el pun
to 2.4 de la Orden ministeria~de la, Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975 y ep' el punto 6.° de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

Diez.-Se otorga esta autorización por un .perfodo de dos
a1\os, contados a' partir de la fecha de su publicación en el.
.Boletín Oficial del Estado~, debiendQ el intemsado, en su caso.
solicitar la pTórro-ga con tres meses.. de antelación a su cadu-
cidad. .

Cnce.-La Dirección General de Adúanas. dentro dO" su com~
petencia. adoptarA las medidas que considera oportunas respec
to a la correcta ápl1cación del régimen 1e tráfico de· perfec
cionamiento que se autoriza.

Doce.-La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecllaOl;\S pare. el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.

lo que comunico a V. f. p.a:ra. ¡,;u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ mu.chos <loños,
MMhid, 16 demar"lD de l~.-P. D. (Orden ministerial de 11 ~

de abril ('je 186'0, el. Director general de Exportación, .Juan
Maria Aren9.'S Orla.

Umo. Sr. Director generl~l de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen· de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna cTrecur, S. A .... con domicilio en Inca
(Mallorca) 'y NIF A-07053697. '

Segundo.-Mercancí~ de imP?rtación:

1. Pieles de caprino, solamente curtidas. de la posición es~

tadística 41:04.91.2.
2. Pieles de -oaprino acabadas, de la P. E. 41.04:99.2.
3. Pieles de bovino acabadas (box-<;a.lf). de la oosición es~

tadística. 41.02.21.2. •
4. Pieles de' otros bovinos acabadas. sin dividir, da la po

sición estadística 41.02.31.5.
&. Pieles de cordero. solamente curtidas, de curtición ve

getal. de la P. E. 41.03.30.1.
6.. Pieles de ovino acabadas; de- la P. E. 41.03.99.3.
7. Pieles de porcino, solamente curtidas. de la posIción es_o

tadistica 41.95.31.2. . -
~. Pieles de porcino acabadas, de .1&. P. E. 41.05.91.

Tercero.-Productos d.e exportación:

t A) Planchas de piel trenzada tipos -Molinete-, ..LacHo-, ·In-·
ClV o .L1\cex~. de la 'P. E. 42.05.00.9.

Bl Planchas de piel -trenzada, tipos ..Regllla- o Espiga-.•
de la P. E. 42.05.00,9. .

Cl Planchas de p.iel trenzada' tipo .Dama». de la posicÍón
estadística 42.05.00.9.

DJ Palas pasadas de caballero, de la P. E. 64.05.31.
El Palas pasadas de señora.' de la P. E. 64.0S.3L
F) Cortes _aparados de caballero. de la P. E. 64;05.31.
Gl Cortes aparado,s de. señora, de la P. E. 64.05.31.

Cuarto.-A efectos contables se-establece lo sil(Uiente:

Se podrán importar con franquicia ·arancelaria, se da~rán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, las siguientes cantidades:

- 37 ,SO pieS cuadrados de piel por cada metro cuadrado de
producto Al que se exporte.

- 35,62 pies cuadrados de piel por cada metro cuadrado de
producto Bl que se exporte. -. '

- 33,75 pies cu.a.drados de .piel por cada metro cuadrado de
producto. el que se . exporte. -.

- Cuatro pies cuadra40s .de pie por cada par de palas
pasadas de caballero (product.o Dl que se exp'orten. '

- 2,75 pies cuadrados de piel. por cada par de palas pasadas
de se.ñora (producto :-,l que se exporten.

Cinco pies cuadrados de piel por cada par de cortes
aparados de caballero (producto Fl que se exporten.

-3,50 pies cuadrados de .piel por cada par ·de cortes apa
rados de señora (producto Gl que se exporten.

Se con15ide1"ará.n equIvalentes entre sí- todas las pieles de
lm)ortación autOIizadas~

ORDEN dt! 18 de marzo, de 1982 por la' qUs .6
autoriza a la ftrmo. ..carboneU y Compañia. de Cór·
doba. S. A.:', él régimen de irdfico de perfecctona.
miento activo para la importación de aceite de gi
rasol crudo y la exportación de aceite de girasol
refinadD.
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